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Un conflicto que combina

aspectos laborales, edu-
cacionales y constitucio-

nales llegó hasta la Corte de
Apelaciones de Copiapó, luego
que tres profesores de Religión
interpusieran el 2 de abril, re-

cursos de protección contra el
Servicio Local de Educación Pú-

blica (SLEP) de Atacama. Se acu-
sa la eliminación de horas de su

asignatura en distintos estable-

cimientos públicos de la región.
Las acciones judiciales fue-

ron presentadas por Raimundo
González Fritis, Ana María Brito

Ponce y Jeannette Barrionuevo

Castillo, quienes desempeñan
funciones docentes en escuelas

de Copiapó y Tierra Amarilla.
En conjunto, denuncian una
misma situación: la omisión de
impartir la asignatura de Reli-
gión al inicio del año escolar
2026, lo que afirman, vulnera
derechos fundamentales y con-
traviene la normativa vigente.

EN TRES RECINTOS
Los casos se originan en tres es-

cuelas específicas. En Copiapó,
el profesor Raimundo González
acusa que en la Escuela Abra-
ham Sepúlveda Pizarro se elimi-

naron ocho horas pedagógicas
de Religión correspondientes a
cursos de 3° a 6° básico.

En Tierra Amarilla, la si-
tuación se repite en dos esta-
blecimientos. En la Escuela
Marta Aguilar Zerón, la do-
cente Ana María Brito denun-
cia la supresión de cuatro ho-
ras en 1º y 2° básico, mientras
que en la Escuela Víctor Sán-
chez Cabañas, Jeannette Ba-
rrionuevo reporta la elimina-
ción de otras cuatro horas en
cursos de 3° y 4° básico.

En todos los casos, los profe-

sores coinciden en que la medi-

da fue adoptada al inicio del año
escolar, el 4 de marzo de 2026,
sin que existiera, según sostie-
nen, un acto administrativo for-

mal que la justificara.

REDUCCIÓN DE HORAS Y
CAMBIO DE FUNCIONES
Más allá del impacto en la malla

curricular, los docentes asegu-

ran que la decisión tuvo conse-
cuencias directas en su situación

laboral. Al eliminarse las horas
de Religión, su carga horaria fue

reducida y reasignada a funcio-
nes ajenas a su especialidad.

Este cambio, argumentan,
no solo afecta su estabilidad la-

boral, sino también el ejercicio
de su profesión, ya que cuentan

con título habilitante y certifica-

ción de idoneidad vigente para
impartir la asignatura.

Según los recursos, esta rea-

signación constituye una altera-
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Profesores llevan al
SLEP Atacama a la
justicia por recorte
de horas de Religión
EDUCACIÓN. Esto ocurre en dos establecimientos de Tierra
Amarilla y uno de Copiapó. Se denuncia infracción al Decreto
924 que obliga a ofrecer la asignatura.

ción sustancial de sus funciones

sin respaldo legal.
El eje central de las acciones

judiciales apunta a una presun-
ta infracción al Decreto Supre-
mo Nº 924 de 1983 del Ministe-
rio de Educación. Esta normati-

va establece que todos los esta-

blecimientos educacionales del

país deben ofrecer la asignatura

de Religión con carácter optati-

vo, garantizando al menos dos
horas semanales por nivel.

Los docentes sostienen que

esta obligación no depende de
la cantidad de estudiantes inte-

resados ni de decisiones admi-
nistrativas internas, sino que es

un mandato legal imperativo
para los sostenedores.

En ese contexto, acusan que
el SLEP Atacama habría incurri-

do en una omisión ilegal al no
incluir la asignatura en el hora-

rio oficial, lo que constituye ade-

más un acto arbitrario al carecer

de fundamentación jurídica.
Para respaldar sus argu-

mentos, los docentes citan fallos
recientes de tribunales superio-

res de justicia. Entre ellos, des-
tacan una sentencia de la Corte

de Apelaciones de San Miguel
en 2025, que confirmó sancio-
nes contra un establecimiento
que no ofrecía la asignatura de

Religión, reafirmando su carác-

ter obligatorio.
Asimismo, mencionan cri-

terios reiterados de la propia
Corte de Apelaciones de Copia-
pó, que han calificado como
ilegales las omisiones de los
Servicios Locales de Educa-
ción cuando incumplen obliga-
ciones normativas.

A nivel internacional, tam-
bién invocan el caso "Pavez Pa-
vez vs. Chile" de la Corte Inter-

americana de Derechos Huma-
nos, que estableció la responsa-

bilidad del Estado en situacio-
nes que afectan el ejercicio de la

docencia en Religión sin funda-
mento legal suficiente.

En sus presentaciones, los
tres docentes solicitan que la
Corte de Apelaciones de Copia-

pó declare ilegal y arbitraria la

actuación del SLEP Atacama y
ordene restablecer la asignatu-

ra de Religión en los estableci-
mientos involucrados.

Además, piden que se adop-
tenmedidas que permitan reto-
mar sus funciones docentes en
condiciones normales, restitu-

yendo las horas eliminadas.
De manera paralela, cada

recurso incluye una solicitud de

orden de no innovar, con el ob-
jetivo de que se implementen
medidas provisionales mientras
se resuelve el fondo del caso,

evitando que, según señalan, 

perjuicio continúe extendién-
dose en el tiempo.

SLEP ATACAMA
En relación con la informació
consultada, el Servicio Local de
Educación Pública (SLEP) Ata
cama informa que, a la fech
no ha sido notificado formal-
mente de los recursos de pro-
tección mencionados.

Sin perjuicio de lo anterior,
el Servicio Local "reitera su
compromiso con el cump
miento de la normativa vigente
en materia educacional, así co-
mo con el resguardo de los de
rechos de las comunidades edu

cativas, actuando siempre en el
marco de sus competencias 
atribuciones legales".

"Una vez que exista una no-
tificación formal y se cuente con

los antecedentes correspon-
dientes, el SLEP Atacama anal

zará la situación a través de sus

equipos técnicos y jurídicos,
adoptando las medidas que re
sulten pertinentes conforme a
derecho. Asimismo, el Servic
Local reafirma su disposición a
colaborar con las instancias que

correspondan, velando por el
adecuado funcionamiento de
sistema educativo público en e
territorio", comentaron. 0

Dos colegios activan
protocolos por
amenazas
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UN NUEVO EPISODIO MARCA A RECINTOS DE LA REGIÓN.

COPIAPÓ. Se trata de la Escuela Industrial
Salesianos y el Colegio San Lorenzo.

Dos nuevas situaciones

de alerta se registra-
ron durante la jornada

del martes en Copiapó, luego
de que dos establecimientos
educacionales reportaran
amenazas de violencia. Esto
motivó la activación inmedia-
ta de protocolos de seguri-
dad y la coordinación con au-
toridades.

PRIMER CASO
El primer caso ocurrió en la
Escuela Industrial Salesia-
nos, donde se detectó un
mensaje alusivo a un posible
hecho de violencia escrito en
uno de los baños del recinto.

Según informó el propio
establecimiento mediante
un comunicado, la amenaza
hacía referencia a un even-
tual incidente programado
para el 8 de abril al interior
del colegio.

Frente a esta situación, la
institución adoptó medidas
inmediatas para resguardar a
estudiantes, docentes y fun-
cionarios, además de iniciar
coordinaciones con Carabine-

ros y la Secretaría Regional
Ministerial de Educación. Pa-
ralelamente, se abrió una in-
vestigación interna para es-
clarecer el origen del mensa-

je y determinar posibles res-
ponsabilidades.

Desde la dirección del es-
tablecimiento manifestaron
que se aplicarán las medidas
formativas y disciplinarias
contempladas en el regla-
mento interno, enfatizando el
rechazo a cualquier conducta

que ponga en riesgo la seguri-
dad y la convivencia escolar.

Asimismo, hicieron un llama-
do a la tranquilidad, asegu-
rando que las clases conti-
núan con normalidad y bajo
condiciones seguras.

SE REFORZARÁN MEDIDAS
EN EL SAN LORENZO

En paralelo, el Colegio
San Lorenzo también expre-
saron durante la misma jor-
nada sobre la circulación de
una amenaza difundida a tra-
vés de medios informales, la
cual advertía sobre un posible
hecho de violencia en sus de-
pendencias.

A través de su comunica-
do oficial, el establecimiento
señaló que, tras revisar los an-

tecedentes y coordinarse con
las autoridades competentes,
se realizaron las denuncias
correspondientes y se adop-
taron medidas concretas para

resguardar a la comunidad
educativa. En ese sentido,
aseguraron que no existen in-
dicios de un riesgo real o in-
minente.

El colegio además indicó
que se reforzaron las medidas
preventivas y se mantiene un
monitoreo constante en con-
junto con las autoridades, sin
descartar la aplicación de san-

ciones disciplinarias en caso
de identificarse responsables.

Finalmente, ambas comu-
nidades educativas coincidie-
ron en transmitir un mensaje
de calma, destacando que la
seguridad de los estudiantes
es la prioridad y llamando a
evitar la difusión de informa-
ción no verificada, con el fin
de mantener un ambiente de
confianza y tranquilidad. C3
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